LEY Nº 6.609.-














LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Declárase a partir de la promulgación de la pre�			sente Ley, ZONA DE EMERGENCIA HIDRICA a todo el ámbito territorial del Departamento Valle Fértil.-








ARTICULO 2º.-	El Poder Ejecutivo deberá, a través del organismo 


			competente, asegurar en forma suficiente la provi�sión de agua potable para toda la población de Valle Fértil.-








ARTICULO 3º.-	El Poder Ejecutivo instruirá a los organismos 


			competentes para que se aboquen a realizar los estudios y gestiones necesarios para determinar la factibilidad técnica y económica de aumentar la capacidad actual de embalse del Dique San Agustín.-








ARTICULO 4º.-	Exceptúase de las limitaciones presupuestarias 


			establecidas en las Leyes Nos. 6.569 y Reglamenta�ria Nº 6.576; a fin de dar cumplimiento al objeto de esta Ley.-








ARTICULO 5º.-	El Poder Ejecutivo deberá efectuar un censo de la 


			situación actual de las represas destinadas a abrevadero de ganado.


			Asimismo, deberá fomentar la limpieza de dichas represas y nuevas excavaciones.-








ARTICULO 6º.-	Facúltase al Poder Ejecutivo a solicitar asisten�			cia crediticia nacional y/o internacional a los fines de esta Ley.-








ARTICULO 7º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------0o0----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los trece días del mes de julio del año mil novecientos noventa y cinco.-
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